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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho   de   la   señora   jueza   paso   el   

presente   proceso informándole que el apoderado del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A., allegó liquidación del credito.  

 
Provea 

 

Santa Marta, 05 de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Tal como lo establece el informe secretarial, al analizar la liquidación del 

crédito allegada por el extremo actor, se observa que la misma no se ajusta a los 

parámetros del mandamiento ejecutivo de pago, pues en ella se liquidan 

intereses sobre un solo capital, cuando la orden ejecutiva de pago lo fue sobre 

5 obligaciones así: 

 

PAGARÉ N° 5170085483  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 54 de fecha 06 de julio 

de 2023 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta,  

Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

a. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESO ($5.865.531), por 

concepto de capital. 

PAGARÉ N° 5170087268  

a. Por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 

($13.300.00), por concepto de capital. 

PAGARÉ N° 5170084925  

a. Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN 

MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS ($3.391.408), por concepto 

de capital. 

PAGARÉ N° 5170086137  

a. Por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS ($15.671.608), por concepto de 

capital. 

PAGARÉ N° 5170086958 

a) Por la suma de VEINTISIETE MILLONES CIENTO VEINTICINCO 

MIL DIEZ PESOS ($27.125.010), por concepto de capital. 

Por ende, debe arrimar una liquidación en la que determine el valor de los 

intereses causados de manera individual para cada obligación. 

Por otra parte, debe tener en cuenta que el ejecutante BANCOLOMBIA S.A., 

informó al despacho que las obligaciones ejecutadas tuvieron pagos parciales 

como se observa en las documentales 20 a 30 del expediente digital, por ello a 

efectos de la liquidación del crédito debe tener en cuenta dichos pagos, 

aplicarlos al capital de las obligaciones ejecutadas de forma individual y 

liquidar los intereses causados sobre las mismas también individualmente. 

Así las cosas, se requiere al apoderado de FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A para que en 10 días arrime nuevamente la liquidación 

del crédito en el asunto a efectos de proceder a su correspondiente estudio. 

 

 Notifíquese y Cúmplase.  
 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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